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inspección médica, por haber sabido que los de carga burlaban la cuarentena. 

(Anexos 434, 435Y 438 á 446.) . . . 
El día 9 de Septiembre se acordó que el V1cepres1dente del ConseJO de Salu-

bridad, volviera á Linares para que aconsejara los medios que debían ponerse 
en práctica á fin de combatir la fiebre amarilla. _(Anexo 454. )_ , . 

En una samblea médica efectuada en esta cmdad d prop10 d1a 9, se designó 
el personal que habría de formar un Consejo d? Salub:idad Inter!no, para suplir 
la ausencia de los miembros del nato, que hab1an salido de la cmdad en el de
sempefio de diversas comisiones de su incumbencia. (Anexo 45_9.) . 

En telegrama de 24 de Septiembre, se daba cuenta por el EJ,ecut1vo al Mi
nisterio de Gobernación, del fallecimiento del Dr. Alderman, ocurricjo en esta 
plaza el día anterior, de quien se sospechó que hubiese sufrido la fiebre amarilla, 
porque estuvo en contacto con un enfermo que llegó por el Ferrocarril Cen
tral, y que se mandó regresar hasta el lazareto de Benitez donde sanó. (Anexo 

473.) s · b · 1 d" d l s· En los últimos días de eptiem re, se c1rcu aron por me 10 e a ecreta-
ría de Gobierno, las instrucciones sobre medidas de higiene personal y domici
liaria que debían observarse para evitar la p'.opagación de la fiebre amarilla, que 
se temía pudiera haber penetrado en la Capital del Estado, donde se hallaban 
en observación, bajo la inspección de médicos oficiales, dos sospechosos de pa-
decerla. (Anexo 489.) 

Asi terminaba el mes de Septiembre, envolviendo los sucesos,cle sus días 
finales, el peligro inminente ele la invasión del mal. . 

El Ejecutivo apremió con empefio tocio cuanto fué necesano para_ pon~r á 
Monterrey en condiciones de emprender la lucha contra la fiebre amarilla, sien
do las principales las que aconseja la buena higiene, la construcción de pabe
llones que pudieran repartir el Consejo Je Salubrida? y la Autoridad primera _del 
Municipio, á fin de cubrir á los enfermos de cualquier fiebre, para_ evitar la pica
dura del mosquito trasmisor del mal; el arreglo de lazaretos oficiales, defendi
dos por tela de alambre, que aislara también de los insectos dich_os, i l~s que se 
consiD"naran á ellos; y la de lazaretos de todas las empresas mdustnales que 
conta~do con gran número de trabajadores, pudieran estar en aptitud de reci
bir en tales lazaretos, á los enfermos que aparecieran entre ellos. Véanse los 
anexos 480 y 48r y bajo el número 49r como nota de carácter general que les 
sirve ele complemento, un rnemorandum de los documentos principales que obran 
en ]os expedientes relativos á la fiebre amarilla, en la época de que se trata. 

CoNGRES0S MEDJCos.-Habienclo expedido la Academia Nacional de Medi
cina, una convocatoria para que los médicos del país tomaran participio en un 
concurso abierto con objeto de resolver dos temas sobre laparatomía y tubercu
losis, al recibirse ejemplares de dicha convocatoria, se circularon á los médicos 
del Estado, en 21 de Diciembre ele r899. 

AsocrACIÓN A,IERICANA DE SALUBRIDAD.-El Presidente del Consejo de 
Salubridad de México, expresó en comunicación fecha 26 ele Septiembre de 1899, 
que lo'> dias 30 y ~ 1 de Octubr_e, Y, 1 º y 2 ?e Novien_ibre, se reu~iría en _i\'_lin~á
polis, Estados Umclos, la Asoetac10°' Americana, de Salubndad Pubhca; e md1có 
que á Nuevo-León le correspondía contribuir, como á la generalidad de los Esta
dos, con $300.00 plata, que se le remitieron en 5 de Octubre, para gastos ele la 
Comisión Mexicana. 

El siguiente afio ele 1900, expresó el mismo funcionario, en nota suscrita el 
15 de Septiembre,. que la reunión anual de dicha Asociación de Salubridad Pú
blica, tendría verificativo en Indianápolis, durante el mes de Noviembre siguien

. te; y de conformidad con sus indicaciones, se le remitieron en 8 de Octubre, 
$342.72 plata, que tocaron á Nuevo-León en el repart? que se hizo de la canti
dad con que se subvencionó á los médicos que concurneron en representación ele 
lvléxico, á la reunión de que se trata. 
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TERCER CONGRESO MÉDICO, PAN AMERICAl'iO.--La Comisión auxiliar de la 
que organizó el Tercer Congreso Médico Pan-Americano, envió en r5 de Noviem
bre de 1900, para que se distribuyeran entre los médicos del Estado, circulares 
r~lat_ivas á ese Congreso, que debería reunirse en la Habana, Cuba, en Diciembre 
s1gmente; y como en ese própio mes de Diciembre, se recibiera aviso de que se 
diferían las sesiones para Febrero, se hizo saber así por medio del Periódico Ofi
cial. 

CoNVENCION S.iNITARIA.-EI C. Secretario de Gobernación, se dirirrió al Go
bierno local, en comunicación fecha 9 de Septiembre de 1902, en solicitud de 
datos para el contingente de México en la Convención Sanitaria que se reunió en 
\Vashi_ngton en Diciembre del mismo año; y habiéndose pedido tales datos al 
Consejo de Salubridad, se remitieron á la mencionada Secretaría en 27 de No
viembre de 1902. 

Las piezas oficiale~ relativas á esta sección que comprenden del anexo 492 
al 517, forman el Documento XXIV. 
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JUSTICIA. • 

PERSONAL.-Entre los anexos del Documento XXV que corresponde á e<;ta 
sección, se encontrarán las relaciones del personé'! que integró el Supremo Tribu
nal de Justicia en el período de 1899 á 1903, y el que ha ele formarlo en el de 
1903 á 1907, según las elecciones y declaratorias respectivas del Congreso; las 
de los Juzgados de Letras, en los períodos de r899 á 1901, de 1901 á 1903, y de 
éste á 1905; y las de los Jueces rocales, que han ejercido sus funciones en cada 
uno de los cuatro años á que la presente Memoria se refiere. Constan asimismo 
en el propio Documento, las nóminas de Abogados y Notarios que han recibido 
sus títulos en esta Escuela, y ele los que actualmente residen en el Estado. 

Corno se verá por las relaciones enunciadas, el Supremo Tribunal está com
puesto de tres Salas y una Fiscalía; hay diez Juzgados de Letras, distribuidos en 
siete Fracciones Judici_al_es, en cada una de las cuales hay un Juez que conoce 
tanto ele los asuntos c1v1les como de los penales, excepción hecha de que la com
prende á :Monterrey, donde hay dos Jueces para cada uno de los citados ramos. 
Existe, además, una Defe~sor!a ele, P~bres, para p~imera y segunda instancia, y 
un representante del Mm1steno Publico. Por últ1rno, en esas relaciones consta 
que l?s Alcaldes !--?c_ales, ó Jueces ~Ienores, son setenta y nueve, distribuidos en 
los diversos Mumc1p10s, en proporción al censo de cada uno, 5Íenclo letrados 
únicamente los dos de Monterrey. ( Anexos del 518 al 530). 

_ .. ,INICIATI:' AS Y LEYES_ ~,EL RAM~ I.iE J usnc1A.-En 11 de Octubre de 1899, 
1~1c10 el Gob_1erno una ad1c1~n al articulo I 2 de la Ley Orgánica del Poder J udi
c1al. para facilitar la sust1tuc1?n de Jueces Letrados; y en 18 del mismo, la refor
ma del artículo 6° de la propia ley, sobre sustitüción de Alcaldes Locales. El 
decreto respectivo, se expidió en 17 de Noviembre de 1899. 

En 2 de Octubre de 1900, remitió el Gobierno á la Legislatura, iniciativas 
so~re cre'!c1ón de Alcaldes L~trados en _el Municipi~ ele lvfonterrey, y reforma del 
articulo 3 de la Ley del Gobierno In tenor de los Distritos, sobre número de fun
cionarios que debe h~ber en cada uno; habiéndose expedido el correspondiente 
decreto, en 30 del mismo mes. 

Con fecha 7 ele Julio de 1901, se inició la creación de un Juzrrado local en 
Colombia, que fué decretada en 8 de Octubre siguiente. 

0 

En 13 del pr?pi_o Octu~re_ de 1901, s~ propuso la reforma del artículo 78 del 
Código de Proced1m1ent~s. Civiles, _so~re citación en negocios cuyo valor no exceda 
de $25.00; y en. 31 de D1c1embre s1gmente, se sancionó el Decreto de reforma de 



ese artículo y sus concordantes, sobre citación. ejecutoria de sentencias y recur
sos de súplica y casación. (Documento XXVI, anexos del 531 á 544.) 

CIRCULARES PRINCIPALEs.-En 10 de Noviembre de 1899, se determinó la 
forma en que deben legalizarse las firmas de los Secretarios de los J uzg,ados de 
Letras. 

En 7 de Diciembre de 1901, se recordó á los Jueces la obligación de dar 
cuenta al superior respectivo, al dictar sentencia contra algún militar. 

En 8 de Enero de 1901, ·se recomendó la pronta tramitación de los exhortos. 
En 19 de .\Iayo de 1902, se hizo saber á las autoridades judiciales, que cuan

do tengan que comparecer ante ellas los empleados de Correos y los que manejen 
fondos del Fisco Federal, deben dar aviso á las oficinas de que estos dependan. 
(Documento XXVII, anexos del 545 al 564). 

ESTADÍSTICA JUDICIAL-Los anexos que corresponden á esa subdivisión, y 
que integran el Documento XXVIII demuestran que el Tribunal pleno, en los 
cuatro años com¡.irendidos de 1° de Julio de 1899 á 30 de Junio de 1903, resolvió 
15,426 negocios, quedando pendientes únicamente 80 instancias sobre conmuta
ción ele pena; que las tres Salas, despacharon 6,351 en materia criminal y 395 de 
carácter civil quedando pendientes respectivamente, 98 y 403; que la Fiscalia ha 
conocido de 6,644, y la Defensoría, de 2,839; y que, los diezJuzgados terminaron 
7,134 en materia penal, y 4,004 en la civil, restando en trámite 164 de los pri
meros y 749 de los segundos. (Anexos del 565 al 571 ). 

CoDIFICACION.-Ha seguido haciéndose el importante trabajo de codificar 
las leyes expedidas por el H. Congreso del Estado, asi como los Reglamentos y 
circulares del Gobierno; y en 2 volúmenes se han coleccionado 147 decretos, 148 
acuerdos, 238 Circulares, 17 Leyes y Reglamentos, 46 Concesiones y 7 Caduci
dades. ( Documento XXIX, anexo 572.) 

IHSTRUCCION PlJBLICA-

CARACTER GENERAL DE LA E:\'SEÑANZA.-L::i enseñanza primaria, se imparte 
en el Estado por cuenta de los ?l'Iunicipios, sienuo vigilada en su parte tecnica y 
disciplinaria por el Ejecutivo, secundado por la Dirección de la fnstrucci6n en 
ese Ramo, que cuent2. con cuatro Inspectores que visitan periódicamente todas 
las escuelas, cada uno en la demarcación que se le tiene señalada. La Direc
ción y sus dependencias, se sostienen por el Estado. 

La instrucción ¡.irimaria es laica, gratuita y generalmente obligatoria. 
Existen dos escuelas normales sostenidas por el Estado, para la formación 

de profesores y profesoras ele instrucción primaria; y en esos planteles adquie
ren los conocimientos uel caso, quienes han de difundirlos clespues en las escue
las que hay en los diversos Municipios. Sostiene el Estado tambien, la ins
trucción preparatoria que se imparte en el Colegio Civil. 

Por lo que respecta a la enseñanza profesional para los abogados, es cos
teada por el derecho de matricula, y ¡.ior las mensualidades que conforme á la 
ley deben cubrir los alumnos. 

La Escuela de Medicina, por falta de cursantes clausuró sus aulas desde 
1899, quedando con la obligación de dar examen á los antiguos alumnos, la ma
yor parte de los cuales han obtenido sus títulos en el presente período. 

Las carreras de Comercio ;y Ensayador de Metales, establecidas con cargo 
al Erario del Estado, por decreto de I o de Octubre de r 899, tuvieron reducido 
número de alumnos: y habiendo faltado quienes se matricularan en la segunda de 
ellas, se han suspendido las clases correspondientes por lo que respecta á la par-
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te teórica, pues los que terminaron sus estudios, hacen su práctica en la Oficina 
Federal de Ensaye. 

, PERSONAL-Entre lo: anexos qu_e á esta sección se refieren, y que son del 
numero 57'.? al 580, se veran las relacwnes del personal que tienen el Consejo 
de Instrucción Pública, la Dirección de Instrucción Primaria el Cuerpo de Pro
fesores del Colegio Civil, el de la Escuela Normal de Profes~res el de la Profe
sional de S~fioritas y el de 1~ de Jurisp_rudencia,_ así como la rel;ción de emplea
dos de la B1bhoteca, y una lista de sociedades científicas y literarias que hay en 
Monterrey. 

<:oNSEJO DE lNST_RUCCIÓN.-Dur~nte los cu~tro afios del presente periodo 
con_stltucwnal, ha te~1do con regulandad sus seswnes el Consejo de Instrucción, 
~enficando los trabaJOS de su c~mpetencia. En el mismo período, expidió 103 
t1tulos, en esta forma: 17 de Medico, 20 de Abogado, 2 de Farmaceutico I de 
Profesora de obstetricia y 63 de Profesores y Profesoras de Instrucción. ' 

_Mensualmente-~ª _present:1do el cuadro gen~ral de instrucción, que se ha 
publicado en el Penodico Oficial; y en 12 de Septiembre último, rindió su infor
m~ sobre l,a ~archa de la. instrucción en el cuatrienio, y el estado actual de la 
misma. Ese informe constituye el Documento XXX. 

INSTRUCCIÓN, PRlMARIA.-Continúa produciendo sus benéficos frutos el loa
ble emp~ño con que e_l cuerpo _docente, en general, procura secundar io~ deseos 
del Gob1ei:n~ par~ UteJorar el importante Ramo de Instrucción, no solo en su 
pa_rte ~dmm1strat1va y material, sino principalmente en la tecnica y en la disci
phnana. 

En el a~o escolar de 1899, hubo en el Estado 383 escuelas de las cuales 
77 eran particulares, con una asistencia, en conjunto, de 24,313 alumnos atendi
dos por 720 profesores. Cada escuela correspondió á 858 personas en relación 
con el censo de la poblac ón, que era de 328,616; el número de educandos re
~resenta1?a 13.5 de la Pº?lación y correspondieron 34 de ellos á cada profesor. 
Se ~xammaron 13,954, siendo a~robados 9,82~; terminaron su instrucción pri
maria elemental 1 ,ooo y la supenor 241. Los mgresos por pensiones y multas 
y por reditos del c~p!tal destina?º á ins!rucci~n, f~eron de $37,927.45; el gast~ 
hecho en el sostemm1ento de la mstrucc1ón pnmana, ascendió á $145 984.29 de 
los cuales corresponden~ l?s Municipios_ $13?1648.29, y los restante~ $6, 30~_ 00 
al Estado, para el soste111m1ento de la D1recc1ón del Ramo. La propiedad es
colar, se calculó en $241,000.00; no hubo aumento de escuelas ni de alumnos 
respecto del año _anterior; pero sí de 6 profesores, 824 examinados y 977 apro-
bados. La propiedad escolar aumentó en $565.53. ' 
. En el sig~iente año escolar de 1900, las escuelas fueron 379con 716 maestros, 

siendo 88 particular_es; los alumnos ~atriculados 24,818, de los cuales se exami
naron 14,200 merec1e~do la aprobación 10,120; terminaron la instrucción ele
men_t,al _998 y la superior 200; el número de educandos representó 13.3 de lapo
blac1?n, el de escuelas fué una por cada 871 hab1ta1_1tes que en Julio eran 330,370; 
considerando el total de alumnos y maestros, correspondió uno de estos á cada 
34 de,aqu~llos. ~l pro~ucto de pensiones, multas e interese<; del capital desti
nadoª, la_mstr_ucc10?, fue de $30,721.91, y el egreso de $146,673.77 en los cua
les estan mclu1do_~ $6,5_19.2$ que deman_dó el sostenimiento de la Dirección Ge
neral de Instruccwn Pnmana.. La propiedad escolar se valúo en $242, 112_53. 

En ~1 año escolar -~e 1901 ª. 1902, hubo, 384 escuelas_ atendidas por 73¡ profe
sores, s_:endo la_ relacton entre estas y el numero de habitantes, casi ]a misma que 
e~ el ano anterior, puesto que solo se am_nentaron 5; y cosa- semejante puede de
cirse de alumnos y maestros, dado que, s1 éstos excedieron en 19 á Ja cifra del 
período es~olar precedente, el de ed~candos aumentó en 576. El total de matri
culados fue de 25,349, que represento un 13.26 de la población· el de exam' _ 
dos llegó á 14,618, y el de_ aprobados á 19,251, de los cuales t~rminaron la :~:-
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Al terminar el año escolar de 1901, había 11oalumnasatendidas por ro Profeso
res )' Profesoras, sin que hubiera cursantes ~n telegr~fía; 108 sufrieron examen 
y fueron aprobadas, terminando 29 sus estud10s profes10nales. . . 

El gasto de presupuesto fué de $4,308.00 y el extraordtnano de $24. 50. 
La propiedad escolar se estimó en $1,510.00. 

En el año escolar de 1902, bajo la dirección del mismo número de profeso
res, hicieron sus estudios 124 alumnas, de las cuales se examinaron 122 y solo 
una no fué aprobada. Terminaron sus estudios 30. 

. El gasto que demandó la escuela, fué de _$6,624.00, incluyendo $46. 70. ex-
traordinarios. Su propiedad escolar se valorizó en $1 ,772.~o. . . 

Al finalizar ese año, se reformó la ley de la Escuela, d1stnbuyendo en cua
tro años los estudios en vez de 3 que actualmente tiene, para hacer mas amplio 
su programa de enseñanza. . . . 

En el presente año escolar, se rnscnb1eron 156 alumnas, ?e las cuales 13.7 
cursaron pedagogia y 19 contabilidad. Durante el año se retiraron 13 del pri
mero de esos cursos y 5 del de contabilidad, quedando en conjunto, 137 aten
didas por 12 profesores y una ayudante de pedago)5ía. Sustentaron ex~men 
131, siendo aprobadas 130, y terminaron sus estudtos 42. J?e ellas sufneron 
examen profesionaJ 28, mereciendo el título todas con excepción de una; y las 
14 restantes renunciaron su derecho á examen, para cursar del 4º año, aunque 
conforme á la ley no les obligaba. 

Durante el año se terminó el local que ha de ocupar la escuela, y por lo 
mismo, incluyendo el valor del edificio, su propiedad escolar se eleva á .... 

$53,000.00. . . . ' 
En este año se gastó en su sostenimiento, la cantidad de $5, 274.00 a la 

cual hay que añadir 11,2, 394.00 extraordinarios en que están incluidos $436.00 de 
pensiones concedidas á varias alumnas. . 

El gasto hecho en la instrucción profesional durante los cuatro años, ascien
de á ;j\163,369.60, incluyendo lo que se invirtió en edificios para las Escuelas 
Normales. 

La inversión total en instrucción, fué: 
En primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 593. 181.67 
Colegio Civil y cursos anexos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,497.55 
Escuelas profesionales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163,369.60 

Suma ...................... $ 824.048.82. 
El valor de la propiedad escolar, es: 

De las escuelas primarías ....................... $ 259,088.09. 
Del Colegio Civil.............................. 106,138.72. 
De las Escuelas Normales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 32. 780 30. 

Suma ...................... $98,016.11. 

LEYES DE INSTRUCCIÓN-En ro de Octubre de 1,899, se sancionó la ley 
para las carreras ~omercial y de Ensayado: de Metales, que. hablan sido _in.i~ 
ciadas por el Gobierno en 14 del mes anterior; y en 3 de Noviembre se expidio 
el reglamento de la misma. 

En 30 de Octubre de 1900, se decretó la reforma de esa ley, precisando las 
materias que necesitan conocer los aspirantes para ser matriculados. 

En 28 de Diciembre del mismo año, se sancionó la nueva ley para la ense
ñanza preparatoria; y de conformidad con ella, se expidió en 9 de Agosto de 
1901, el Reglamento del Colegio Civil. 

En 19 de Diciembre de 1902, se reformaron los articulos 41 y 51 del Regla
mento de la Escuela de Jurisprudencia, para facilitar los exámenes profesionales, 
y precisar las condiciones con que los abogados pueden ejercer como notarios. 

En 19 de Diciembre de 1902, se reformó la Ley de la Escuela Profesional 
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de Señoritas, con objeto de mejorar el instituto; y el reglamento de la misma, fué 
expedido en 24 de Febrero de 1903.-Documento XXXI, con anexos del 582 
al 595· 

DIVERSAS DISPOSICIONES SOBRE INSTRUCCION.-En 10 de Julio de 1900 se 
pidieron datos sobre los gastos hechos en instrucción primaría, durante el año, 
valor de edificios escolares, etc. 

En r 5 de Diciembre del mismo afio, se remitieron á los Alcaldes, modelos 
para las noticias mensuales sobre el estado de la instrucción; y cosa semejante 
volvió á hacerse en 13 de Enero de 1902 y 25 de Febrero de 1903, 

En 15 de Agosto de 1901, se expidió otra circular como la primeramente 
citada, sobre datos relativos á instrucción. 

1 
Las piezas relativas, forman el Documento XXXII, con anexos del 596 

al 600. ' 
La Dirección de Instrucción, por su parte, como consta por el anexo 581, 

dictó las siguientes disposiciones: 
1~ Reglas á que deben sujetarse los Inspectores en las visitas á las escue

las particulares. 
2~ Que los directores de las escuelas oficiales, cuiden de que el cálculo ob

jetivo prepare á los niños para el mental. 
3~ Prohibición de que se usen como textos, libros que no estén adoptados 

por el Gobierno del Estado. 
4'} Que en las escuelas se lleve un registro de asistencia de los profesores. 
5~ Que los Inspectores indiquen en sus informes, las causas de la despro-

porción que notaren entre los alumnos matriculados y los presentes. ' 
6' Que dichos Inspectores amplíen sus informes relativos á visitas escola

res, con datos que se les indican. 
7" Que se atienda debidamente la higiene escolar. 
8• Que los maestros eviten el aprendizaje de memoria, siguiendo las re

glas que se les dan. 
9• Que se hagan los ejercicios militares y gimnásticos, en Ías escuelas de 

niños. 

ALUMNOS PENSJONADos.-Dos jóvenes fueron enviados á la Escuela de Agri
cultura, respectivamente en 1900 y 1902, de los cuales el primero terminó su 
carrera, y el segundo la continúa. 

Dos más, obtuvieron pensión para hacer sus estudios en la Escuela de Ar
tes de México, en r~or; y en el presente se les suspendió esa gracia, á uno por 

. ~aber sido ap_reh.end1do entre. otros escritores oposicionistas, y al otro porque de
JO de concurnr sm causa Justificada, al establecimiento. 

A_otros dos se les .asi.gnó una ?1ensualidad, en el mismo año de 1901, para 
llev~r a cabo su aprend1zaJe en la Escuela de Artes de Toluca, y prosiguen sin 
tropiezo sus estudios. 

Por último, á una señorita se le concedió pensión á fin de que per.feccionara 
sus conocimientos de música en el Conservatorio Nacional. dqnde se encuentra 
todavia.-Documento .XXXIII, anexos del 6of al 632. 

JuNTA DE P~~r•ESORES DE INSTRUCCION.-Establecida esa corporación desde 
e! año de 18981 e mtegrada por lo~ preccpt~re~ de las, escu~las oficiales, para que 
s1rviera de aux~har en sus labores a la Comision del Consejo de Instrucción en
cargada de revisar las obras que se adopten como de texto ó de consulta, ha efec
tua~o sus labores correspondientes ~n el presente cuatrienio, como se verá por 
los rnformes que sobre ellas ha rendido, y que figuran con los números 633 y 
634 formando el Documento XXXIV. 

DONATIVO PARA LA INSTRUCCION.-En 15 de Enero de 1903, dió cuenta el 
Sr. Adolfo Coghla~. de que habla er¡.terado en cada uno de los Municipios de 
Galeana, Arambern Y Zaragoza, $1,000.00 que había legado su padre Don Fran-



cisco. para el fomento de la instrucción en ellos; y se' recibie_ron_ en su oportuni
dad las noticias resµectivas, dacias por los citados Mu111c1p10s.-Documento 

XXXV, anexos 635 y 636. 

BIBLIOTECA PL'BLIC\.-La Biblioteca del Estado, CU)as obras se aumentaron 
en este Qeríodo con 631, según i~ventario ,que consta entre l~s a~e~os,, cue1'.,ta en 
la actualidad con 4,206, y ha te111do por termmo mecl10, en e~ p1~sente pe110do, 
una asistencia de 14,000 lectores anualmente.-Documento \:\.X\ 1, con anexos 

del 637 al 639. 

HACIEI:!DA. 

PERSONAL.-El personal que sirve la Hacienda del Estado, es el de la Te
sorería del mismo, que hace los pagos y recaba los fondos, de los recaudadores 
que le están subalternaclos, sirviendo respectivamente las oficinas que existen en 
cada Municipio, Cuenta tambien _la Tesorerb, con una ?fic11n an~xa. euros em
pleados practican ;1isitas ó inspecc10~es en las Rccaudac10n~s. scg~n la_s ~,rd_cnes 
que reciben, y cxbenden su v1gilanc1a con acuerdo del Gobierno, a la~ fesore-

rías Municipales. . 
Cada Municipio tiene un Tesorero, que recauda fondos y vcnfica los pagos, 

exce1'lci6n hecha del de \fonterrey, donde por la importancia de los caudales que 
se manejan, hubo de est:iblecerse l<.ecaudación municipal que perc1b;i los impues-
tos, y Tesorería que recibiéndolos de ella, atienda á los egres0s. , . 

En el Documento XXXVII. bajo los números 640 á 643. se vera la n6mma 
de empleado~ ~le la Tesorería y la de \'i:;itadores; la _especial ele la Rec~udac1ó,n 
ele Rentas ele b Capital y de todas las otras recaudaciones; la de la 1 esorcn_a 
Municipal y Recaudación de Rentas de J1Iontcrrey y la ele los Tesoreros Mu111-

cipales. 

LEYES HACENDARlAS.-El 2 de Diciembre de 1899, se iniciaron las Leyes 
ele Hacienda de ingresos y egresos del Estado, y la ele ingre~o~ municipales. co
rrespondientes al afio fiscal ele 1900 á 1901, las cuales se exp1d1eron en 26 del 
mismo Diciembre. 

El Gobierno, al presentar las in!ciativas á que se hace méri,to,. manife~~ó que 
el proyecto relativo á la Ley de Hacienda 1Vlt:rnc1pal. no_ contenia mnovac10n al
guna, atendida la regularidad en la rec_audac16n d_e_l~s impuestos y sus produc
tos, que han bastado a las_ ;i,tenc1ones de los Mun1c1p:os, los cuales, forman. sus 
presupuestos de _egresos p1d1enclo de _ellos en cada ano la aprobac1011 del Ejecu
tivo, de confonmdacl con la prescnpc16n constitucional respectiva. 

Por lo que toca á los ingresos para el Estado. se expt~'>o que _en el proyecto 
que se mandó '.1 ¡a Legis_latura, solo se aumental:,a un medio por ciento s11bre el 
producto ele mmas, ma111fcstan?o que desde el ano de l 89I esta~an exonerad~s 
esos productos de la contnbuc16n del Estado, y que en aquella epoca se babia 
hecho <Tracia semejante, en vista ele las lame11tables concl1c1ones que guardaba en 
Nuevot,Lc6n el ramo ele que se trata: condiciones que á virtud ele" leyes protecto
ras de exención para fundicionc~; y de establecimiento de ferrocarriles, han 
cambiado por completo, al extremo de haberse aumentado los exiguos productos 
ele 1891, en la proporción de setenta por _uno. _ . 

Los párrafos referentes ele la comut11cac16n del C,ob1erno, dicen así: 
"Desde el año ele 1891, el personal del Ejecutivo actual, que entonces de

sempeñaba igual cometido. considerando e) estado la_rnentable del ramo ele 
minería en Nuevo León, donde solo se traba_1an pocas rnmas, que por la falta de 
sus metales y falta de fundicibnes en grande esca]~. así como por las dificultades 
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de transportes, hadan costoso el laboreo, carísimos los envios, y por consiguien
te apenas costeablc la explotación de algunas vetas que contuvieron abundancia 
ele plomo argcntííero; considerando, repito, aquel lamentable testado de ese ra
mo. pidió á la H. Legislatura el _que suprimiera en la ley de Ingresos de tal afio, 
el uno por ciento gue se tenía a51¡:;nado á los productos brutos de las minas, pa
r:i ayudar por esa mclirecta manera á su desarrollo." 

·•El establecimien~o ele los ferrocar~iles, después. y la expedición de leyes 
protectoras, confor_me a las _cuales se hic1ero_n _liberales concesiones que determi
naron el. planteam1~nto ele 11nportante5 fund1c10nes metalúrgicas en esta Capital, 
dieron ncla al dcca1do ramo, al extremo de que en la actua~dad ha multiplicado 
enor~n~_mente sus _productos. La baratura· en los acarreos ele metales y en la 
funcl1c,10n de los mismos, han efectuado la trasformaci6n; y cuando ya el ramo de 
mmena, por las cond1c10nes en que se halla, puede concurrir con los demás de 
1~ riqueza ~ública, al sos~enimiento de los gastos de la Administración, por ra
zon ele eqmdad se ha cre1do debido imponerle una moderada contribución, equi
valente á la mitad de lo que antes pagó en el Estado, y á la cuarta parte de Jo 
que el mismo, conforme á la ley general de 6 de Junio de 1887, tien•: derecho ele 
establecer: la contribuci6n del medio por ciento sobre sus productos, y ele ]a 
cual se ha hablado.>> 

«En cuanto á los egresos del Estado, habiéndose disminuido de ellos la 
cantidad de 'fl,1 ,950.00 y recargado la de $8,424.00, quedó una diferencia de 
$6,474.00 de aumento al presupuesto, con los que se mejoraron los servicios del 
Ejeet_1tivo, _del_ Poder Judicial, d~l ~amo ele Hacienda, y principalmente la Ins
trucción Publica y la Beneficencia, a las que se acord6 más ele la mitad del ex
puesto excedente. 

. Las leyes expre~aclas, se dictaron d~ ~onformidad con la iniciativa del Eje
cutivo, como se ha dicho, en 26 ele de Diciembre, ciando un total el presupuesto 
de egresos, ele $163, 950. oo 

La Legislatura por sí, en 31 Je Enero de 1900, decretó el aumento ele las 
partida~ ele ese presupuesto, rtl~.tivas al Po~er Ejecutivo, al Judicial y al Ramo 
ele Hac1encla, en _$4,3_ºº·~º· _habienclose sancionado el decreto respectivo en 6 ele 
Febrero del prop10 ano, a virtud de lo cual se elevaron los egreso,; á _ 
$168,250.00 

En 28 de Noviembre ~e 1900, presen_tó el Gobierno á la Cámara, los pro
~ecto~ de presupuestos ele mgresos mun1c1p_ales y del Estado, y el de egresos de 
este, 1111c1ando al hacerlo, la deducción del impuesto de 20 al millar anual sobre 
el valor,.~e los cor.tra~os ~e ven_ta :ºn 'pa~~o ele retrovent~ y otros semejantes, 
que se tiJ0 en I 2 al millar, y sohc1to tamb1en otra redacc10n más clara para los 
artículos 22 y 43 de la ley entonces vigente. 
. Tratando ele la el; Haciencl~ Mu~icipal, prop_uso la· exención del pago ele 
1~1puest~s por traslac10n ~e dom1rno a la_ Federación, al Estado y á los Iviunici
pios de este. por las prop1eJacles respectivas que sean objeto ele compraventa en 
Nuevo· León. . 

La, circunstancia ele que de un modo gradual continuaran creciendo la~ ren. 
tas del Estado, clió la seguridad al Gobierno, ae que haciéndose las diminucio
nes dichas, y proponiendo mayores. egresos, el erario quedaría en condiciones ele 
satisfacerlos: y corno los sueldos ele los servidores del fstado han venido sien-
1:lo los marcados de~de época remota. en. que la baratura de lo necesario para la 
vida, los _hacía suficientes; hoy qu~ han, ca

1
mb_iado _las circunstancias y aumentado 

las necesidades de modo notable, Juzgo e, E_¡ecutivo que era del caso de la ma
nera que lo per_mitiera e} ~esoro Públ(co, ir acreciendo los haberes 'del per.,o
nal adm1111strat1vo., As1 fue como ad1c10n6 los gastos, con la suma de $6,598.oo, 
de los que se clcduJeron $1,528.00 de economfas. Por tal manera, el menciona
do presupuesto c1e e~resos_, totalizó la cantidad de $173,320.oo, siendo ele ad
vertir que el personal del importante l{amo de Instrucción Pública quedó nue-
vamente favorecido en el aumento dicho, con $2,400.oo. ' 

• 
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Las iniciativas á que se hace mérito, fueron elevadas al rango de ley, en 25 
de Diciembre de 1900. 

Los proyectos de leyes de Hacienda del Estado ~ Municipal,_ y ele egresos 
de aquel para el año ,\e 19?2 á 1903, se prese~t~ron a la _H. _Legislat_ura en No
viembre de 1901 y se sanc10naron en 17 ele Diciembre sigmente, Se propuso 
por el Gobierno á la Cámara, tom~n_do siempre _en ~uenta el _mejoramiento de 
las entradas, el que en la ley mumcipal se redujera a uno por ciento, el 2 p g que 
se estaba pagando por traslación de dominio; y por l_o que toca a las leyes del 
Estado, se pidió la reforma del artículo 18 de la de ingresos, para hacer constar 
en ella el que quecl¡rían exentos ele impuestos, conforme al decretó nún'.ero 6, 
expedido en 11 del propio mes de Noviembre_ <le gue se trata, por cierto t1en~po, 
los valores de los predios urbanos cuyos propietanos cediesen en el Mumcipio 
de la Capital, el terreno necesario para la ampliación de calles, plazas 6 calzadas. 

El presupuesto ele gastos, t~man?o si;mpre en cuenta_ las_ crecientes necc: 
sidades ele los empleados y tunc10nanos publicas mal retnbmdos, se aumento 
con $

9
, 000.00 aproximadamente, y así el presupuesto ele que se trata, asccndit. 

ese año, á $182,440.00 
Sin modificación en la Ley ele Hacienda :\Iunicipal, se presentó el proyecto 

relativ0i en 28 ele Noviembre de 1902, por el Gobierno á la Legi;,latura. En la 
del Estado, solo se pidió una adición de carácter explicativo, en los artículos 

19 
y 44 de la misma; y ele un modo general se solicitó que se elevaran los suel

dos en un tanto tJor siento, visto el mejoramiento del erario, con motivo de lo 
cual el presupuesto de egresos se fijó en la suma de $zoo, 103.00 

Estas iniciativas, tomadas en consideración por la Legislatura, fueron apro-
badas en 17 ele Diciembre de 1902. 

El Documento XXXVIII contiene todas las piezas ofici:iles á que se alude, 

numeradas del 644 al 660. 

Cmct:LARES SOBRE HACIEKDA.-En 8 de Diciembre de 1899, se recomendó 
á los Alcaldes la formación de cálculos sobre ingresos y cgres• s, para que en 
el mes sio-uiente se remitiesen á la Secretaría ele Gobierno; y recomendación se
mejante ~olvi6 á hacerse, _por lo tocante á los años respectivos, en 21 de Di
ciembre de 1900, 4 del mismo mes en 1901, y 21 de ese mes en 1902. 

En 1º de Enero de 1900, se pidieron las cuentas de propios, con sus com
probantes de ing!esos y egresos, volviendo á hacers~ otro tanto en l º ele -~n_ero 
de 19o1, 12 de Enero de 1902 y 8 ele Enero de 1903, par,, recabar penodica-
mente las de cadJ año. 

Con la circular respectiva, se han remitido á quienes corresponde, en cada 
uno de los cuatro años del período, las leyes ele Hacienda Municipal y del Esta-

do vigentes. 
Con fecha 10 de Febrero de 1900, se previno á los A.lcalcles ordenaran á 

los Tesoreros J\,lunicipales correspondientes, practicaran una liquidación de los 
adeudos de contribuciones pendientes de pago, para que las autoridades judicia
les los hicieran efectivos. 

En 10 de Enero, 9 y 11 de Febrero del propio año, se circularon disposi-
ciones referentes al timbre que corresponde á despachos. 

Con fecha 29 ele Agosto de 1900, se hizo saber, previa consulta a la Secre
taría de Hacienda, que las pensiones escolares causan la contribución federal. 

En 10 ele Enero de 1903, se dirigió circular á los funcionarios respectivos, 
para que dieran info~me á las Tes?r~rías corresp?ndientes, de los contratos 
de que no se les hubiera dado conocirn1ento, ~arantlzados con promesa de ven
ta. autorizados desde 1897, para el pago del impuesto que establece la Ley de 

Hacienda. 
Las circulares á que se hace inérito, numeradas del 661 al 678, forman el 

Documento XXXIX, 
v~:NTA DEL ANTIGUO PALACIO DE GOBIFRNO.-En 5 de Diciembre de 1900, 

-

• 

• 
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se d!rigió comuni_cación al Tesorero del Estado, para que en representación del 
Gobierno, procediera á arreglar la minuta de traspaso etc a' fin de ¡ f. d. . , · . • · que a mea 
P~. ier~ ent1egarse a los compradores en 31 del mismo. En esta última fecha 
cl10 ~viso el ~esorero de que ese día otorgó la escritura de venta, ingresando ai 
erano la c~ntidad de $70,000.00 en que la operación se había concertado. D _ 
cumento XL, anexos del 679 al 68r. 

0 

. lVIovnnEN'.o _DE CAUDALES.-En la Memoria del período anterior, ara dar 
cuenta ~el movm11ento de caudales, no se retiró, al hablar de las entridas á la 
T,e.~orena, todo lo q~e, por razón de ser depósitos judiciales 6 garantías de con
ce~10nes otorga_d~s, mgresaba y egresaba de la caja de la misma Tesorerla; y de 
al\¡ e~ q~e se v1111eron,_ en lo gen_eral, casi duplicando los montos del Debe 
Hab_e_r, siendo nec_esano por _lo mismo, recurrir á los anexos para darse cuent~ 
precisa de_ lo efectivo de los ingres?s y egresos. Hoy, para mayor claridad, al 
tratar sobi,e esto, se hace punto omtso del movimiento virtual de entradés y sa
lidas, y ~s1 es como s~ ~a cuenta de ellas en la forma que sigue: 

Se~un la M_emona a que se acaba de hacer mérito, cubiertas 
" t?da~ la~ erogac10nes de presupuesto y extraordinarias, en 1° de 

Septiembre de 1899, quedaba en caja la cantidad de. . . .. . . . . . . . . $ q 1 . 

~n el ~egundo _semestre de ese año fiscal (de Septiembre á Febrero 
3
·' 

45
·
50

• 
mclus1ve,) l~s i?gresos fueron .............................. . 
e_n todo el s1gme_nte año, de 1900 á 190 r, ascendieron á ......... . 
siendo de advertir que no toda la cantidad dicha, debe considerarse 
como rentas de ese afio, puesto que en ella están incluidos 
$70,000.00 de la ve~ta Jel antiguo Palacio, deducida la cual qu~d~~ 
$260.637.67; en el ano fiscal de 1901 á 1902 ingresaron 
en el de 1902 á 1903, . . . . . ............ '.. . . .. . · · · · ... · · .. 
y en el primer semestre del presente se recaudaron. · · · · · · ' ........... . 

95,492.42; 
330,637.67, 

268,977.32; 
281.261.35, 
169,125.82, 

todo lo que forma un total de ................................ $1. r84,64o.oS. 

Los egresos, en el primer semestre citado, llegaron á la canti-
dad de........ . . . . ............................... . 
en el año fiscal.de 1900 á 1901, á ................. . 
en el de 1901 a 1902, fueron ele.................. · · · · · · · 
en el cie 1902 á 1903, sumaron. . . . . . . . · · · · · · · · · · · · 
y en el primer semestre del presente afio,·.·.·.··.·.·.·.·.·.·.·.·.·.::.·.·.·.·.'.' 

l ¡5,761.39; 
258,013.II; 
327,151.40, 
265,179.95, 
171,101.05, 

lo cual da un total de. . . . . . . . . . . . . . . . . . $1 6 
que ?educid~s de los ingresos, arrojan una·~~i~t~~¿i~-p~ra-~l· ~~ ·ele 

113
7,

20 
.9o, 

Septiembre ultimo, de. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . $ .. · · · · · · · · · · · 47,433.18. 

La exposición anterior confirma lo que se ha expresaclo en l ·, · d ¡ H · d d · · a secc1on res-
pectiva, acerca e a ac1en a el Estado esto es que grad I t ¡ • 

1 
• d l , ·b¡· ' · , ua men e 1an vemdo 

e evan ose as rentas pu icas, no obstan~e que se han amin d , · • 
1 

, d d d ora o o supnm1clo 
en e peno o e que se a cuenta, alo-unas contribuciones de " ¡¡ .6 t l l b I ,., qm. en aque a sec-
ci n se tra a, o cua comprue a e progreso de Nuevo I eón ¡ h 
crecimiento de su riqueza. " ' por O que ace al 

Los estados y cortes ele caja periódicos que compru~b n ,¡ · · 
d 1 1 • · fi . el l T, , ' a e mov1m1ento de 

cau a es, os 111 oi me~ e a csorena á la H 1 crrishtui·a . l d b ·, d l d · , ,., · ' , Y os ecretos de a pro 
acion e as cuentas e que se ha tratado, forman el Documento XLI· -

dos del 682 al 691. ' , numera-

DONATIVOS Y PEKSIONES.-Las rentas que por donat· . · . b. t d 'b . . , ivos y pensiones se 
crearon con o ~e o e contn uir á los rrastos de meJ·oras h el d · · - , d · 1 · ,., -, an a o en este pe 
tia o, un espec_ia contmg~nte de $183,645,55, cuya distribución se ha h ·-h -
la Junta de Mejoras Materiales, de lo cual se hablará en el · ec ? por ramo correspondiente. 

Vl'\:~.:.;;::, , ... ,, l ,-.¡ ·l.11 

8/BLIOTtCA U"/' , . .. '._,, ,v._~ .. _;~¡ ·•;\ü~ 

"ALFONl(J &. YES'' 
All,lt.1625 MO,'ffalRE'I', MEXíl)¡¡ 

• 

1 

1 

•I 

1 
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HACIENDA MUNICIPAL-Los ingresos habidos en todos los Mu-
nicipios, en el año de 1899, ascendieron á la cantidad de ........ $500,212.57. 
en el de 1900, fueron ............................. • .. • . • • • • · • 522 .,024·3º· 
en 1901 llegaron á.. . .. .. . .. . .. • •.. 57i,o91.8r 
y en 1;02 sumaron ........... ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578,439. 14· 

Si a ello se agrega la existencia que resultó al empezar el año 
de 1899, y que, como se dijo en la Memoria ant~rior, fué de....... 57,060.38, 

tendremos un total de. . . . . . . . . . . . . . . . ....... $2.228,818.20 
Los egresos fueron respectivamente: 

en 1899, de. . . . . . . . ....... $484,365 53• 
en 1900, de. . . . . . . . . . . .... 522,338.70. 
en 1901, de. . . . . ........ . .. 558,559.15. 
en 1902, de.. . . . . . . . . . . .... 584,675.01. 

Totalizando los gastos en_ el cuatrienio, la cantid~d de: . . . . $2. 149,938.39, 
que deducidos de la suma de ingresos, dan como ex1ste11c1a para 
el 1 ° de Enero del presente año,. . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 78,879.81 . 

Las cuentas de todas las Tesorerias, han sido aprobadas respectivamente, 
en 6 de Octubre de 1899, 28 ele Septiembre de 1900, 21 de Octub¡e de 1901 y 
13 de Octubre de 1902. 

Los anexos respectivos, bajo los números del 692 al 700, forman el Docu-

mento XLII. 
Se llama la atención sobre el hecho de que las rentas municipales como las 

del Estado, de un modo firme han venido ascendiendo en los cuatro años del 
período actual, como sucedió también en el cuatrienio anterior. 

VrsITA A. LAS OFICl"i'AS DE HACIENDA.,.-El informe respectivo demuestra 
que de Septiembre de 1899 a Mar_zo siguie'.lte, se efect_uó esa o~eración en la 
Recaudación de Rentas de la Capital, hab1endose modificado el sistema de con
tabilidad que allí se seguía, liquidando ª?~n:as la cuenta d~. deudores. 

En Noviembre del mismo año, se v1s1to la Recaudacwn de Lampazos; en 
Enero siguiente, la de Bustamante; en Febrero, la Tesorería del Carmen, corri
giendo el :isterna d; contabilidad; de Mayo á Diciern~re de! propio año, las de 
los l\iunic1p10s de v allec1\lo, Bustamante, G::irza Garc1a, Paras, Agualeguas, Al
damas, Dr. Cos, General Bravo, China, Allende, Santiago, Hualahuises, Monte
morelos, Linares, General Terán, Cadereita, Juárez, Rayones, Galeana, Iturbide, 
Guadalupe y Apodaca, sin hallar responsabilidades que exigir en ninguna de 

ellas. 
De Enero a Junio de 1901, se estuvo observando la marcha del nuevo sis-

tema de contabilidad implantado en la Recaudación de la Capital; en Febrero 
del mismo año, se visitó la Recaudación de los Herreras, activando el despacho 
de los nerrocios que tenía pendientes, hasta dejarla al corriente; de Junio á Agos
to fueronº visitadas la Tesorería y Recaudación ele la Capital, haciendo modifica
ci¿nes de orden de la contabilidad; ele Septiembre á Diciembre de 1901, se vi
sítaron las Recaudaciones y Tesorerias de Parás, Cerralvo, Villaldama, Garza 
Garcia, Villa García y Salinas, encontrándolas bien en su manejo de fondos. 

De Febrero á Octubre de 1902, la visita se hizo en los Municipios de San
tiago, Caclereita, Monte~11orelos, Aramberri, Dr. Cos, Colom?ia, Bustamante_, Sa
binas Hidalgo y Vallec11!0. hallando en orden las Tesorenas y Recaudaciones 
de esos Municipios. 

De Enero á Marzo del corriente afio, la inspección se practicó en las Recau-
daciones y Tesorerías de Cadereita, Sabinas Hidalgo, Santiago, Cerralvo, Ciéne
ga de Flores y :Mina, observando el manejo de sus fondos, y poniéndolas al 
corriente en sus labores, 
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El informe referente forma el Documento XLIII. 
Habla muy elocuentemente en favor de la moralidad de la Administración, 

el hecho _de que_ no ha habido un solo desfalco entre los empleados de Hacien
da que sirven ciento una oficinas, y de que los Visitadores solo han tenido que 
hacer correcciones de forma en sus visitas é inspecciones. 

FOMENTO. 
PERSONAL-Se encuentran entre los anexos de la documentación de este 

~ªf:1º, la re_l~ción del pe~sonal que forma la Junta Auxiliar de Geografia y Esta
mst1ca, ~ot1cia de Ingenieros recibidos en el Estado y de los residentes en el 
mismo, lista de ensayadores presentes, la planta de Inspectores del servicio de 
las empresas de ferrocarriles locales, y algunas noticias g<"ográficas del Estado, 
entre las cuales figura una de Ciudades, Villas, Haciendas, Congregaciones y 
Ranchos que h;iy en su territorio. (Documento XLI V con anexos oel 702 al 707-

1:EYES SOBRE Fo,IENTO.-Las leyes que principalmente han favorecido la in
dustria en el Estado, son las que facultando al Ejecutivo para hacer concesiones 
sobre bases generales a empresas diversas, exonerándolas de contribuciones por 
un t1e1;1po dado, según el capital_y ramo de industria á que se dediquen, y con 
garant1a que asegure el cumplimiento de sus contratos, corren entre los anexos 
respectivos, bajo los números 708 y 71·1. 

Son esas leyes, las de 17 de Octubre de 1899 y 2 del propio mes en 1900, 
la segunda de las cuales, por ser de interés aeneral para todos los arrricultores 
ganaderos_ é i~dustriales, se mandó distribuir ~ntre los habitantes pri;cipales el~ 
c~da Mu111eip10, por conducto de las autoridades respectivas, á quienes se remi
tieron eJemplares de ella, con circuiar expedida cuatro días después de sancio
nado el correspondiente decreto. 

En 26 de Septiernbr~ se ,inició la e_xención de impuestos por tiempo limi
tado,. so_~re fmc~s ó ~re?10s, a 1~~ propietanos .que cediesen de ellos terreno para 
amphac1on de v1as publicas, hab1endose expedido el decreto respectivo en 19 de 
Noviembre del mismo. ' 

Tal decreto y su antecente, forman con las anteriores el Documento XLV 
cuyos anexos están numerados del 708 al 714. ' 

CoNCESlONES.-Con fundamento de las leyes favorecedoras de la industria, 
se reforrnaro_n é hicieron concesiones, en el orden siguiente: 

Concedida en el periodo anterior, exención de contribuciones por 1 o años, 
al Sr. Fran_c1sco L. Cantú, pora una Fábrica de Artefactos de metal laminado, en 
17 de Septiembre de 1899 se amplió en 4 más, mereciendo la aprobación del 
Congreso! por decreto de 18 de Octubre siguiente. (Anexos 715 á 717.) 

. Por igual período ¿e cuatro años!, se am_plió, en 17 de _Se~tiembre de 1899, 
el tiempo en que debena gozar exencwn de-impuestos la l•ábnca de velas esteá
ncas y otros pro_ductos, establecida por el Sr. Guido Moebius; lo cual fué apro
b~do por la Legislatura, como se desprende del decreto sancionado en 17 de No
viembre de aquel año. (Anexos 718 y 719). 

. . En 30 deJulio de 1899, se modificó la concesión otorgada al Sr. John C. 
Niiddleton, para el establec11n1ento de un Monte de Piedad; y al dar cuenta al 
Congreso derellc,, e~presando que debería gozar exención por ci neo afíos, fué 
aprobada la resolución del Gobierno, en 17 de Octubre de 1899. (Anexos 720 y 
72 I ). 

. , Aprobada en el período anterior, la concesión hecha a la Compafíia de Luz 
Electnca, el apoderado de la m1sm1 solicüó en 3 de Abril ele 1899, que se au
mentara en cinco meses el plazo que se f1Jó para la ampliación de su planta. 

1 " 
' 


